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RESUMEN 
 

La empresa CONSORCIO RAYMIVEN - TRADELCA, constituida en el año 2005, 
mediante la fusión de tres (3) empresas de construcción denominadas pequeñas, para 
obras de gran magnitud, estas fueron “CONSTRUCTORA RAYMIVEN, C.A.; 
INVERSIONES TRADELCA, C.A.; CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAN 
FRANCISCO, el objetivo del Consorcio es la realización del proyecto y 
construcciones de túneles, autopistas, y todo lo relacionado con el ramo de la 
construcción  a nivel general y a gran escala, este consorcio fue creado 
específicamente para la obra: “Proyecto y Construcción del Túnel Bella Vista, 
Autopista Antonio José de sucre, comprendido en el tramo Cumaná - Santa Fe”. En el 
Consorcio, así como en la mayoría de las empresas privadas es de gran importancia, 
porque tiene la necesidad  de llevar un control de sus negociaciones mercantiles y 
financieras para así obtener mayor productividad y aprovechamiento de su 
patrimonio. Aquí se llevan los libros auxiliares de bancos, libros diarios de compras, 
conciliaciones bancarias, etc. Dentro del departamento analizaremos los procesos 
para el registro de los ingresos por anticipos y valuaciones, así como los registros y 
cálculos de los egresos en las nóminas y liquidaciones del personal obrero y 
administrativo. Examinaremos los procesos para la compra y alquiler de maquinarias, 
la contratación de servicios técnicos especializados y sus respectivas retenciones de 
impuestos. Estudiaremos los procedimientos para el control contable de los ingresos y 
egresos, así como las operaciones de ajuste y cierre de los libros; por último se hará el 
análisis de los estados financieros y tomando en cuenta las debilidades y fortaleza del 
consorcio, llegaremos a una serie de conclusiones y recomendaciones que reforzarán 
el mejoramiento de dicha empresa. 

 



INTRODUCCIÓN 
 

 

 CONSORCIO RAYMIVEN - TRADELCA, es una empresa con 

personalidad jurídica, constituida en el año 2005, mediante la fusión de tres (3) 

empresas de construcción con el objeto de realizar obras de gran magnitud, estas 

fueron “CONSTRUCTORA RAYMIVEN, C.A.; INVERSIONES TRADELCA, 

C.A; CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SAN FRANCISCO, el objetivo del 

Consorcio es la realización del proyecto y construcciones de túneles, autopistas, y 

todo lo relacionado con el ramo de la construcción  a nivel general y a gran escala y 

específicamente para la obra: “Proyecto y Construcción del Túnel Bella Vista, 

Autopista Antonio José de sucre, comprendido en el tramo Cumaná - Santa Fe”. 

 

 Esta importante Empresa  domiciliada en la ciudad de Cumaná, para el logro de 

sus objetivos combina recursos humanos, materiales y tecnológicos, los cuales son 

vinculados entre sí a través de procedimientos administrativos que requieren la 

inversión de recursos necesarios para producir utilidades y al mismo tiempo lograr la  

satisfacción de sus clientes quienes demandan obras y servicios de calidad.    

 

 Para cumplir con los diversos compromisos, propios de su actividad, la empresa  

requiere de uso de sistemas de información gerencial, siendo el sistema contable uno 

de los de mayor importancia.   El Departamento de Contabilidad constituye el eje de 

este sistema, pues, es el encargado no sólo de efectuar los registros, sinó de asesorar a 

la Gerencia General en todo lo que respecta a la parte financiera de la organización. 

 

 Para ello el Departamento de Contabilidad necesariamente debe cumplir con 

una serie de procedimientos, los cuales garantizan que los reportes financieros tanto 

internos como externos estén exentos de errores significativos y sean presentados con 
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la debida prontitud.   Para lo cual, además de cumplir con la aplicación de los 

principios de contabilidad de aceptación general, deben tomar en consideración las 

normas y políticas contables propias de la Empresa CONSORCIO RAYMIVEN – 

TRADELCA.  

 

 El Informe que se presenta a continuación,  contiene los resultados de una 

pasantía de grado  que se realizó dentro del Departamento de Contabilidad de la 

referida Empresa, y es presentado como un aporte al desarrollo y fortalecimiento de 

la función contable dentro de ésta.    

  

 



 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 

 

Objetivo General. 

 

Analizar las operaciones realizadas en el departamento de contabilidad de la 

Empresa. 

 

Objetivos Específicos 

 

• Efectuar los registros de los ingresos 

• Revisar los pasos que se cumplen para el alquiler y compra de maquinarias, 

contratación de servicios técnicos especializados y adquisición de materiales. 

• Verificar el proceso de cálculo de las nóminas y liquidación del personal. 

• Examinar el tratamiento contable para el registro de los egresos. 

• Participar en el proceso para el cálculo y declaración de la retención del 

I.S.L.R. y del IVA. 

• Revisar los procedimientos para el control del efectivo. 

• Analizar las operaciones de ajuste y cierre. 

• Analizar los informes financieros. 

 

 



 

SINOPSIS 
 

 

El presente Informe se encuentra estructurado de la siguiente manera: 

 

La  parte inicial contiene los elementos de orden metodológico que fueron 

aplicados y que permitieron el desarrollo de la investigación: los objetivos y  las 

fuentes de información a las cuales se recurrió.   Seguidamente se  presentan: 

 

La primera muestra los aspectos  generales de la Empresa CONSORCIO 

RAYMIVEN - TRADELCA, como son la reseña histórica, sus objetivos, estructura 

organizativa y el departamento de contabilidad. 

 

La segunda fase está referida a los procedimientos para el registro de los 

ingresos y egresos de la empresa  

 

Por su parte la tercera fase  describe los análisis de los procedimientos para el 

control contable del consorcio.  En esta fase se hace referencia al proceso de ajuste, 

cierre y análisis de informes financieros. 

 

Por último se presente las conclusiones de la investigación conjuntamente con 

las respectivas recomendaciones 

 

 

 



 

ASPECTOS METODOLÓGICOS 
 

 

 Para el desarrollo de la presente investigación se recurrió necesariamente a las 

siguientes informaciones: 

 

• Información suministrada por las personas que laboran en el Consorcio 

Raymiven – Tradelca, ligados directamente con el área de estudio. 

• Observación y participación directa en las actividades que se realizan en el área 

contable del Consorcio Raymiven – Tradelca. 

• Entrevista al Asesor Laboral, 

• Entrevista al Asesor Académico. 

• Información extraída de los manuales de normas y procedimientos, propiedad 

de la Empresa. 

• Revisión del material bibliográfico relacionado con el objeto de estudio. 

• Revisión de los registros contables de la  empresa. 

• Revisión de los estatutos de la empresa. 

 

Recursos Disponibles 

 

Recursos humanos: 

 

• El personal que labora en la empresa involucrado con el tema en estudio. 

• El personal docente que labora en la Universidad de Oriente, Núcleo de Sucre, 

 



 

principalmente el Asesor Académico y demás profesores relacionados con el 

tema  objeto de estudio. 

 

Recursos materiales: 

 

• Textos y leyes. 

• Folletos informativos. 

• Tesis de grado. 

• Diccionarios. 

• Equipos de computación. 

• Manual de normas y procedimientos y 

• Otros… que ayuden a complementar el desarrollo del objetivo del tema. 

 

 



 

FASE I 

ASPECTOS GENERALES DE LA EMPRESA CONSORCIO 

RAYMIVEN – TRADELCA. 
 

 

Esta fase contiene una breve reseña histórica de la empresa Consorcio 

Raymiven – Tradelca, sus objetivos y su estructura organizativa, así como una 

descripción del departamento de contabilidad. 

 

 1.1. Reseña histórica. 

 

La empresa Consorcio Raymiven – Tradelca, quedo formalmente constituida el 

día 10 de Marzo de 2005, fecha en la cual fue inscrita ante el registro mercantil de la 

circunscripción judicial del municipio Chacao del estado Miranda, quedando inserto 

bajo el número 01 del tomo 18, modificado según documento autenticado ante notaria 

pública de Cumaná en fecha 4 de Abril de 2005, bajo el número 25, tomo 31; y como 

domicilio la ciudad de Cumaná del Estado Sucre e inició sus operaciones el día 15 de 

mayo de 2005.   

 

Su capital esta conformado por los aportes realizados por las empresas que 

conforman el Consorcio, Constructora Raymiven, C.A, con un aporte de 

2.204.400.000 de bolívares; Inversiones Tradelca, S.A, con 2.204.400.000 de 

bolívares y Construcciones y Servicios San Francisco, C.A la cantidad de 

601.200.000 de bolívares, para totalizar un monto de 5.010.000.000 de bolívares, 

como capital social, cancelado y suscrito en su totalidad.  

 

Tal como se indica en su acta constitutiva, el objetivo de este consorcio es la 

construcción, mantenimiento y la prestación de servicios en general de obras civiles, 

 



 

eléctricas y mecánicas, principalmente la realización del “Proyecto y Construcción 

del Túnel Bella Vista, Autopista Antonio José de sucre, comprendido en el tramo 

Cumaná - Santa Fe”, así como cualquier otra actividad de lícito comercio conexas 

con su objetivo. 

 

1.2. Objetivos De La Empresa. 

 

 La  Empresa CONSORCIO RAYMIVEN - TRADELCA, tiene los siguientes 

objetivos: 

 

• Constituirse en uno de los principales proveedores de servicios en las áreas de 

construcción, mantenimiento y servicios en general de obras civiles, eléctricas y 

mecánicas en la región oriental del país. 

• Contribuir al desarrollo de la región en lo que compete a su objeto principal. 

• Ayudar a solventar el déficit  de puestos de trabajo en la región. 

 

1.3. Estructura Organizativa De La Empresa. 

 

CONSORCIO RAYMIVEN - TRADELCA, posee una estructura organizativa 

de tipo vertical, integrada por los siguientes niveles jerárquicos: 

 

Primer Nivel Jerárquico: 

 

La Asamblea de Accionistas, a la cual, como consta en sus Estatutos le 

corresponde “la suprema dirección y administración del Consorcio”.  Una vez que la 

misma ha sido legalmente constituida, sus decisiones son obligatorias para las 

empresas consorciadas.  Esta conformada por Tres (3) miembros principales o 

 



 

directores elegidos, uno (1) por cada una de las empresas que conforman al Consorcio 

con sus respectivos suplentes.  Los miembros de la Junta Directiva del Consorcio son 

de libre nombramiento y remoción de la respectiva empresa que lo designe.  

 

Segundo Nivel Jerárquico:  

 

La Junta directiva quien es el órgano encargado de ejecutar las decisiones de la 

asamblea de accionistas.  La misma se encuentra integrada por un Presidente un 

primer Vicepresidente y un segundo Vicepresidente 

 

Tercer Nivel Jerárquico:  

 

Conformado por las direcciones de obras, finanzas y administración encargadas 

a su vez de llevar a cabo las decisiones de la junta directiva del consorcio. 

 

• Dirección de Obra: Tiene a su cargo la responsabilidad directa de la ejecución 

de obras de construcción civiles contratadas por la empresa con sus clientes, así 

como la elaboración de proyectos. 

• Dirección de Finanzas: responde a su vez por el control financiero del 

consorcio. 

• Dirección de Administración: se encarga de llevar el control de todo lo 

relacionado a ofrecer información interna para poder planificar, llevar a cabo 

toma de decisiones y tomar el control de todas las operaciones dentro del 

consorcio. 

 

 



 

Cuarto Nivel Jerárquico: 

 

Conformado por la gerencia de operaciones, gerencia de protección integral y la 

gerencia administrativa. 

 

• Gerencia de Operaciones: encargada por órdenes de la dirección de obra de 

elaborar presupuesto de las obras de construcciones civiles. 

• Gerencia de protección integral: se encarga directamente de la seguridad de 

todos los trabajadores que laboran en las obras. 

• Gerencia administrativa: depende directamente de la dirección de 

administración y tiene a su cargo todo lo relacionado con el área administrativa 

y contable del Consorcio. 

 

Quinto Nivel Jerárquico:  

 

Conformados por los siguientes departamentos:  

 

• Departamento de Operaciones: Lleva un control minucioso de los avances de 

las obras en ejecución. 

• Departamento técnico: tiene bajo su responsabilidad todo lo concerniente a la 

prestación de servicio de mantenimiento dentro de la obra en ejecución. 

• Departamento de seguridad: controla todo lo relacionado con el resguardo del 

personal del consorcio. 

• Departamento administración: tiene la facultad de tratar todo lo concerniente 

con la administración del recurso humano de la organización, el cual constituye 

uno de los elementos de mayor importancia dentro de la misma.  Entre sus 

 



 

funciones destaca lo relativo al registro de empleados y obreros, y servir de 

apoyo al departamento de contabilidad en la elaboración de las nóminas de 

pago del personal. 

• Departamento de contabilidad: el cual tiene como propósito fundamental 

procesar y registrar las transacciones financieras que se producen como 

resultado de las operaciones que realiza la empresa.  La información que 

procesa y suministra este departamento es de suma importancia en la toma de 

decisiones de la gerencia de la misma, permitiendo una mejor planificación y 

control de sus actividades. 

 

Otros Niveles Jerárquicos:  

 

Conformados por los siguientes cargos: Obreros, vigilantes, asistente 

administrativo, recepcionista, asistente de gestoría, asistente contable y 

mantenimiento. 

 

La estructura organizativa de la Empresa CONSORCIO RAYMIVEN – 

TRADELCA, se presenta en el Anexo Nº 01. 

 

1.4. Departamento De Contabilidad. 

 

 Es el sistema que se encarga de clasificar los hechos económicos que ocurren 

en una empresa.  En el Consorcio Raymiven - Tradelca, este departamento se encarga 

de proporcionar a los accionistas, bancos y gerentes, información con relación al 

valor de las cosas que la empresa debe a terceros y las que poseen la empresa, pero su 

principal función es suministrar información razonada con base en registros técnicos 

de las operaciones realizadas para esto el departamento debe realizar los siguientes 

objetivos: 

 



 

• Registro con bases en sistemas y procedimientos técnicos adaptados a las 

diversas operaciones. 

• Clasificar operaciones registradas como medio para obtener objetivos 

propuestos. 

• Interpretar los resultados con el fin de dar información detallada y razonada.  

Esta información debe cumplir con los objetivos administrativos y financieros. 

 

Las funciones que cumple el departamento de contabilidad del Consorcio 

Raymiven – Tradelca son de naturaleza general y específica, entre esas funciones 

podemos nombrar: 

 

• Suministrar a la gerencia información relativa a los costos  y mediciones de 

utilidad. 

• Suministrar información de control de gestión a fin de facilitar las labores de 

supervisión. 

• Calcular los costos unitarios durante el proceso productivo. 

• Proporcionar reportes útiles para la planificación de actividades y en general 

para la toma de decisiones gerenciales. 

 

Las funciones específicas más importantes dentro del departamento de 

contabilidad del Consorcio tenemos: 

 

• Recibir, clasificar, analizar las operaciones contables, así como llevar a cabo los 

registro que originan las operaciones que realiza la empresa en lo referente a: 

control de las cuantas de activos, pasivos, gastos e ingresos. 

• Supervisar la elaboración de las valuaciones sobre las obras ejecutadas, así 

 



 

como el registro de éstas. 

• Mantener al día los libros obligatorios: libro diario, mayor de inventario, de 

compras (IVA), de ventas (IVA) y cualquier otro requerido por la ley. 

• Elaborar la declaración mensual del Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

• Elaborar un resumen mensual de las declaraciones de Impuesto Sobre la Renta 

(I.S.L.R.). 

• Elaborar conjuntamente con el departamento de administración, las nóminas de 

pago del personal, para ello deberá ejecutar los cómputos por concepto de 

asignaciones y deducciones. 

• Mantener el control de lo relacionado con el INCE, Seguro Social Obligatorio, 

Paro Forzoso y Ley de Política Habitacional. 

• Mantener el control de lo relativo al Impuesto Sobre la Renta y Retenciones. 

• Elaborar estados financieros internos y definitivos de la empresa de acuerdo 

con las normas de principios de contabilidad # 10 (DPC10) “Normas para la 

elaboración de estados financieros ajustados por efectos de la inflación”. 

• Controlar el proceso de emisión y recepción de facturas. 

• Mantener registro separados de cada una de las obras ejecutadas (sistema de 

costeo por órdenes específicas). 

 

 



 

FASE II 

 PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LOS INGRESOS Y 

EGRESOS DE LA EMPRESA CONSORCIO RAYMIVEN-

TRADELCA. 
 

 

2.1. Procedimiento Para El Registro De Los Ingresos 

 

 Los principales ingresos que percibe la empresa Consorcio Raymiven – 

Tradelca, se originan por la ejecución de obras y por la prestación de servicios y 

mantenimiento en obras civiles, eléctricas, mecánicas  y otras relacionadas con su 

objeto principal.  En este caso la construcción de la Obra: “Proyecto y Construcción 

del Túnel Bella Vista, Autopista Antonio José de Sucre, Cumaná Estado Sucre”. 

 

 Es importante señalar que para la ejecución de una obra o prestación de 

servicio, se debe elaborar y presentar para su debida aprobación ante la junta 

directiva, un presupuesto donde se estipula el importe de la obra y que contenga; los 

análisis de las partidas a ejecutar, además de un cronograma de trabajo con su 

respectiva planificación para un mejor control de las actividades. 

 

 El presupuesto es enviado al ente contratante de la obra y solo se dará inicio a 

ésta una vez que el contrato de obra ha sido debidamente firmado y sellado por la 

persona (en caso de ser persona natural) o por el representante legal de la empresa (en 

caso de ser persona jurídica).  El presupuesto es elaborado en original y dos copias; el 

original se envía al solicitante junto con la primera copia, la cual deberá ser devuelta 

debidamente firmada y sellada.   La segunda copia se envía a la gerencia 

administrativa para su posterior seguimiento. 

 

 



 

Una vez acordado el monto del presupuesto y condiciones de pago y servicios, 

se firma entre ambas partes un contrato en dos originales; uno se entrega al 

contratante y el otro es archivado por la junta directiva del Consorcio Raymiven – 

Tradelca, anexo # 2 se muestra copia del contrato entre el Servicio Autónomo de 

Vialidad del Estado Sucre (SAVES) y el Consorcio Raymiven – Tradelca, para la 

construcción de la obra señalada anteriormente. 

 

OPERACIÓN: FIRMA DE CONTRATO: Cuando se firma el contrato se abren 

cuentas de orden: 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

LIBRO DE CUENTAS DE ORDEN 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 

 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 

x- x-x - X - 
 
Contrato Adjudicado Nº 1x        
 
    Contrato Adjud. Per-Contra Nº 1X 
 
Para registrar la firma del contrato Nº 1X 
con el Instituto QY. 
 

  
 
XXX 
 

 
 
 
 
XXX 
 
 

 

 

Ingresos Por Anticipos 

 

 Equivalen a un porcentaje del monto total de la obra a ejecutar en el “Proyecto 

y Construcción del Túnel Bella Vista, Autopista Antonio José de sucre, comprendido 

 



 

en el tramo Cumaná - Santa Fe”.  Las partes involucradas en el contrato acordaron 

una fianza a favor del organismo contratante el equivalente al 30% del monto total 

del presupuesto anexo # 3 

 

Operación: Cobro De Anticipo 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 

x-x-x - X - 
 
Caja o Banco    
 
    Anticipo Contrato Nº 1X 
 
Para registrar el anticipo recibido por el 
contrato Nº 1X por un monto de Bs. XX  
Equivalente a un X% 
 

  
 
XXX 
 

 
 
 
 
XXX 
 
 

 

Ingresos Por Valuaciones 

 

En las valuaciones se reflejan las cantidades de obra ejecutada por el contratista 

a nombre del contratante, que se relacionan mediante este instrumento para que sea 

reconocido y se proceda a su correspondiente pago. 

 

Estas valuaciones son presentadas por la empresa Consorcio Raymiven – 

Tradelca al servicio Autónomo de Vialidad del Estado Sucre (SAVES), quien a través 

de su personal de inspección puesto en obra, realizan la revisión de los trabajos 

ejecutados, los lleva al ente ya mencionado para su aprobación y así proceder a los 

tramites pertinente para su debida cancelación.  

 



 

 

Operación: Presentación Y Aceptación De Una Valuación Por Parte Del 

Contratante 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 
x-x-x - X - 

 
Valuación por Cobrar Contrato 1X 
 
    Valuación Acumulada Contrato Nº    
    1X 
 
Para registrar la valuación por cobrar. 
Contrato 1X 
 

 

 
 
XXX 
 

 
 
 
 
XXX 
 
 

 

 De igual forma se efectúa el siguiente asiento para AJUSTAR CUENTAS DE 

ORDEN. 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DE CUENTAS DE ORDEN 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 
x-x-x - X - 

 
Contrato Adjudicado Per-Contra Nº 1X 
 
    Contrato Adjudicado Nº 1X 
 
Para registrar la valuación Nº x 
correspondiente al contrato Nº 1x con el 
Instituto QY. 

  
 
XXX 
 

 
 
 
 
XXX 
 
 

 



 

 En relación a los montos y porcentajes correspondientes a las retenciones, en el 

caso de las valuaciones que se presentan se tienen las siguientes: 

 

• El anticipo por lo general es del 30%. 

• Retención Laboral: 5% del monto de la valuación. 

• Retención fiel cumplimiento: 10% de la valuación. 

• Retención de I.S.L.R.: 2% del importe de la valuación 

• Retención de Impuestos Municipales: 0,4% del monto de la valuación. 

• Retención por Ley del Timbre Fiscal 1/1000 del total de la valuación. 

 

Operación: Cobro De Valuación. 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 
x-x-x - X - 

 
Caja 
Retención Laboral por Cobrar Contrato Nº 1X 
Retención fiel cumplim por Cobrar Contrato Nº 1X 
Anticipo contrato Nº 1X 
Retención I.S.L.R. Contrato Nº 1X 
Retención Patente Indust. y Comerc. Cont. Nº 1X 
Retención Ley de timbre fiscal     
 
    Valuación por Cobrar Contrato Nº 1X 
 
Para registrar el cobro de la valuación Nº X 
correspondiente al Contrato Nº 1X 
 

  
 
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXX 
 
 

 



 

Operación: Termino De La Obra Y Finalizacion Del Contrato 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 
x-x-x - X - 

 
Valuación acumulada contrato en curso Nº 1X 
     
    Ingreso por obra ejecutada Contrato Nº 1X 
 
Para registrar los ingresos totales por finalización 
del contrato Nº 1X 
 
 

  
 
XXX 
 

 
 
 
 
XXX 
 
 

  

De igual forma se realiza el siguiente asiento: 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 
-x-x - X - 

 
Costos directos de obras 
 
    Costos acumulados contrato en  
    curso Nº 1X 
 
Para registrar los costos incurridos para la 
realización del contrato Nº 1X 
 
 

  
 
XXX 
 

 
 
 
 
 
XXX 
 
 

 



 

Operación: Se Reciben Las Retenciones. 

 

Una vez que el contratante determina que el contratista ha finalizado la obra 

satisfactoriamente, procede en un lapso de 3 Meses, y luego de constatar que todo 

esta bien, a reintegrarle los montos por concepto de retención laboral y por Fiel 

Cumplimiento correspondiente al 10% del monto de la obra contratada. 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 
x-x-x - X - 

 
Caja o banco 
 
    Retención Fiel Cumplimiento por  
    Cobrar Contrato Nº 1X. 
    Retención Laboral por Cobrar  
    Contrato Nº 1X. 
 
Para registrar devolución de los importes 
retenidos por el contratista correspondiente 
al contrato Nº 1X  
 

  
 
XXX 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
XXX 
 
XXX 
 
 

 

 

2.2. Procedimiento Para Los Registros Y Cálculos De Los Egresos. 

 

El Consorcio Raymiven – Tradelca, como cualquier otra empresa, tiene gastos 

originados por su operatividad principal como es la construcción y el mantenimiento 

de obra. 

 

 



 

Operación: Registro De Costos. 

 
CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

LIBRO DIARIO 
DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 

 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 

x-x-x - X - 
 
Costos acumulados contrato en curso Nº 1X 
 
    Banco o Cuentas por pagar 
 
Para registrar los costos del contrato Nº 1X 
 

  
 
XXX 
 

 
 
 
 
XXX 
 
 

 

 

Operación: Registro De Gastos Generales Y De Administración 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

Fecha Descripción Ref. Debe Haber 
x-x-x - X - 

 
Gastos Generales y de Administración 
Contrato en curso Nº 1X 
     
    Banco o Cuentas por pagar 
 
Para registrar los gastos generales y 
administración incurridos en el contrato Nº 
1X 
 

  
 
XXX 
 

 
 
 
 
XXX 
 
 

 

 



 

Procedimientos Para El Calculo De Nominas Del Personal Del Consorcio 

 

Los gastos producidos por nóminas en el consorcio son bastantes voluminosos, 

ya que se requiere de mucho personal y sobre todo obreros, debido a que la naturaleza 

de las empresas constructoras son bastantes extensas de acuerdo a la magnitud de los 

trabajos, en el caso del Consorcio Raymiven – Tradelca en la ejecución del   

“Proyecto y Construcción del Túnel Bella Vista, Autopista Antonio José de sucre, 

comprendido en el tramo Cumaná - Santa Fe”.    

 

Calculo De Los Pagos Y Cancelación Del Personal Obrero 

 

 Como se mencionó anteriormente, el Consorcio utiliza mucho el personal 

obrero y esto a su vez origina cuantiosos gastos de salarios. 

 

 La cancelación de estos salarios se realiza semanalmente y se calculan en base a 

un tabulador utilizado en las empresas de construcción como se establece en la 

Convención Colectiva de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria 

y la Construcción (SUTIC) vigente desde el año 2003 al 2006, anexo # 4. 

 

Calculo Del Pago Y Cancelación Del Personal Administrativo. 

 

 La gerencia administrativa que evalúa al personal y lo clasifica según políticas 

de la empresa, dependiendo de: el grado de instrucción, experiencias, agilidad y 

desempeño del trabajo, estableciéndoles un sueldo mínimo mensual aplicado por la 

Ley Orgánica del Trabajo, cancelados quincenalmente, anexo # 5. 

 

 



 

Registro En Los Libros 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

 

FECHA CUENTAS Y DETALLE REF DEBE HABER 
X-X-X - X - 

 
Sueldo y Salarios Obreros 
 
Retención: I.S.L.R   
Retención: L.P.H   
Retención: S.S.O   
Bancos   
 
Para registrar la cancelación de 
sueldos y salarios de los obreros y 
sus respectivas retenciones. 
 
 

  
 
XXX 

 
 
 
 
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 

 

 



 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

FECHA CUENTAS Y DETALLE REF DEBE HABER 
X-X-X -X - 

 
Sueldo y Salarios Administrativos  
 
Retención: I.S.L.R   
Retención: L.P.H   
Retención: S.S.O   
Bancos   
 
Para registrar la cancelación de 
sueldos y salarios del personal 
administrativo y sus respectivas 
retenciones 
 

  
 
XXX 

 
 
 
 
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 

 

NOTA: Generalmente estos asientos se resumen en uno. 

 

Cálculos De Las Liquidaciones Del Personal Obrero Y Administrativo 

 

La relación de trabajo concluirá por las causales establecidas en el 

ordenamiento jurídico vigente (Ley Orgánica del Trabajo) con las consecuencias 

jurídicas que el mismo atribuye. 

 

Liquidación Del Personal Obrero 

 

Se presenta la liquidación justificada e injustificada que se rige por la ley 

Orgánica del Trabajo, salvo a los lineamientos establecidos en la Convención 

Colectiva de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores de la Industria y la 

Construcción (SUTIC) anexo # 6. 

 



 

Liquidación Del Personal Administrativo 

 

Se rige por lo que establece la Ley Orgánica del Trabajo  conjuntamente con el 

Ministerio del trabajo, anexo # 7. 

 

Registro De Los Libros 

 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

FECHA CUENTAS Y DETALLE REF DEBE HABER 

X-X-X - X- 
 
Antigüedad     
Utilidades     
Vacaciones     
Bono Vacacional   
Bono Alimenticio   
   
   Bancos   
   Retención Ince (0,5% de utilidad) 
 
Para registrar la liquidación del 
personal obrero 

  
 
XXX  
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 

 
 
 
 
 
 
 
 
XXX 
XXX 
 
 

 

 

 



 

CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 
LIBRO DIARIO 

DEL: xx xx xx AL: xx xx xx 
 

FECHA CUENTAS Y DETALLE REF DEBE HABER 
X-X-X - X- 

 
Antigüedad     
Utilidades     
Vacaciones fraccionadas   
Bono Vacacional   
Indemnización de Antigüedad 
Preaviso   
 
   Bancos   
   Retención Ince (0,5% de utilidad) 
 
 
Para registrar la liquidación del 
personal Administrativo. 
 

  
 
XXX  
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 
XXX 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXX 
XXX 
 
 

 

Proceso Para El Alquiler Y Compra De Maquinarias 

 

Dada a veces la magnitud de las obras, la empresa se ve en la obligación de 

adquirir y alquilar maquinarias para la ejecución de los trabajos a realizar. 

 

Procedimiento Para El Alquiler De Maquinaria 

 

Cuando se requiere de la utilización de una máquina que no posee la empresa 

para una obra relativamente corta, la empresa no duda en solicitarla para dicho 

periodo, o sea, en alquiler, esto se hace a través de proveedores de maquinarias.  Se 

les solicita presupuesto para alquiler de una maquinaria específica en un tiempo 

determinado.  Una vez recibidos los presupuestos de los proveedores, se procede a 

escoger al que cumpla con todos o la mayoría de los requisitos de la empresa. 

 



 

Cálculo De La Retención Del Impuesto Sobre La Renta 

 

Una vez aprobado el presupuesto de la maquinaria que será arrendada por el 

Consorcio este está en la obligación de hacerles la retención del Impuesto Sobre la 

Renta, sobre el monto acordado entre las partes. 

 

Persona Natural 

 

Cuando el arrendamiento de la maquinaria es efectuado por una persona natural 

y el monto de dicho arrendamiento supera el 83.33% de 100 UT, según la Ley de 

Impuesto Sobre la Renta, le será retenido el 3% sobre la cantidad arrendada al monto 

resultante se le resta un sustraendo equivalente al 2.5% de 100  UT, por ejemplo: 

Anexo # 8. 

 

Persona Jurídica 

 

Si el arrendamiento se le hace a otra empresa y el monto arrendado de la 

maquinaria supera el 85% de 1 UT, la retención será del 5% sobre el monto total de 

arrendamiento, ejemplo: Anexo # 9. 

 

Proceso Para La Compra De Maquinaria 

 

Dada las circunstancias que el Consorcio solicite reiteradas veces el alquiler de 

una maquinaria o su uso se prolongue por un periodo de tiempo indefinido, la 

empresa solicitará cotizaciones a los proveedores de maquinarias, para su 

adquisición.  Estas cotizaciones serán evaluadas dentro del Consorcio y se escogerá la 

que cumpla con los requisitos y facilidades de financiamientos, acordes a los gastos 

del Consorcio. 

 



 

Procedimientos Para El Contrato Del Servicio Técnico Especializado 

 

Los servicios técnicos especializados son los que de una u otra forma sirven de 

apoyo y asesoría al Consorcio en materia de supervisión y coordinación de la obra, 

gerencia técnica, selección de equipos especializados para la construcción, dirección 

y coordinación de equipo, selecciona los sub-contratistas especializados en aspectos o 

parte de la obra y la dirección general de los trabajos a realizarse, así como también el 

contrato con personas o empresas especializadas en reparación de maquinarias que se 

utilizan en la construcción de la obra: “Proyecto y Construcción del Túnel Bella 

Vista, Autopista Antonio José de sucre, comprendido en el tramo Cumaná - Santa 

Fe”.   Para esta obra, el Consorcio firmó contrato específicamente con la “Oficina 

Técnica Ingeniero Alfredo Febres-Cordero”, ésta realizará las actividades que se 

especifican en el contrato. Anexo # 10. 

 

Calculo De La Retención Del Impuesto Sobre La Renta. 

 

Dado que la cancelación de estos servicios son generados como Honorarios 

Profesionales, el Consorcio se encuentra en la obligación de hacerle retenciones de 

los pagos que los genere, según la Ley de I.S.L.R. 

 

Persona Natural 

 

Cuando el monto de los Honorarios Profesionales supera el 83.33% de 100 UT, 

según Ley de Impuesto Sobre la Renta, le será retenido el 3% sobre la cantidad a 

cancelar y el monto resultante se le resta un sustraendo equivalente al 2.5% de 100  

UT, por ejemplo: Anexo # 11. 

 

 



 

Personas Jurídicas 

 

Si el contrato con la empresa supera el 85% de 1 UT, la retención será del 5% 

sobre el monto total del servicio prestado, ejemplo: Anexo # 12. 

 

Procedimiento Para La Adquisición De Materiales 

 

La magnitud de la obra: “Proyecto y Construcción del Túnel Bella Vista, 

Autopista Antonio José de sucre, comprendido en el tramo Cumaná - Santa Fe”, nos 

indica dentro del Consorcio que requeriremos de gran cantidad de materiales y de una 

calidad optima, según las normas técnicas respectivas.   Para la adquisición de los 

materiales, será el equipo técnico especializado el que garantice la calidad de los 

materiales e insumos que serán utilizados en la obra. El organismo técnico le 

entregará al consorcio presupuestos de materiales, este a su vez los discute, aprueba y 

llama a licitación a los proveedores, luego escogerá la que cumpla con todos o la 

mayoría de los requerimientos necesarios para la aceptación de dicho presupuesto. 

 

 

 



 

FASE III 

ANÁLISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL 

CONTABLE DEL CONSORCIO RAYMIVEN-TRADELCA 
 

 

Los Controles Contables son aquellos que tienen relación directa con la 

confiabilidad de los registros contables, estados financieros y otros registros que se 

relacionan directamente con la protección de los activos. 

 

Análisis Para El Control De Los Ingresos 

 

La evaluación del control interno de los ingresos, abarcó las siguientes partidas: 

 

• Efectivo en Bancos. 

• Efectivo en caja chica. 

• Cuentas por cobrar. 

 

Para ello se empleó un cuestionario de control interno presentado en el anexo # 

13.   Los hallazgos de la investigación arrojaron los siguientes resultados: 

 

• Se realizan las debidas conciliaciones bancarias mensuales. 

• Se realizan los seguimientos a los cheques que han sido presentados al cobro, 

en un periodo determinado. 

• No se practican arqueos a caja chica mensualmente. 

• El fondo de caja chica no es suficiente para cubrir los gastos en el mes. 

 



 

• No se elaboran estados de cuentas a los clientes. 

• Los registros presentan errores de contenido, como en el número y monto de las 

facturas. 

 

Análisis  Para El Control De Los Egresos 

 

La evaluación del control interno de los egresos, abarcó los siguientes puntos. 

 

Egresos Por Cancelación De Nóminas Y Liquidación Del Personal. 

 

La implementación de un cuestionario de control interno presentado en el anexo 

# 14, arrojó los siguientes resultados: 

 

Personal Obrero 

 

• Los salarios y liquidaciones, se calculan en base al tabulador del Sindicato 

Único de los Trabajadores de la Industria de la Construcción (S.U.T.I.C. 2003-

2006) 

• Se cancelan a través de cuentas bancarias semanalmente 

• Se realizan las distintas retenciones laborales (S.S.O., L.P.H.) 

• Se les hace entrega mensualmente de la cesta ticket, estipulado en la ley de 

alimentación para los trabajadores  

 

Personal Administrativo 

 

• Los sueldos y liquidaciones se calculan en base a lo establecido en la Ley 

 



 

Orgánica del Trabajo y su Reglamentos. 

• Se cancelan a través de cuentas bancarias quincenalmente. 

• Se realizan las distintas retenciones laborales (S.S.O., L.P.H., INCE). 

• Se les hace entrega mensualmente de la cesta ticket, estipulado en la ley de 

alimentación para los trabajadores. 

 

Egresos Por Alquiler Y Compra De Maquinarias 

 

Entre las debilidades más importantes se pueden mencionar las siguientes: 

 

• No siempre se cumple con el requisito de la emisión de órdenes de compra, 

pues en algunos casos se realizan telefónicamente 

• Los registros auxiliares de alquiler y compra, presenta errores en la 

enumeración y monto de las facturas 

• En algunos casos se presentan fallas en el cálculo de las retenciones del 

I.S.L.R., a los montos de las maquinarias alquiladas. 

 

Egresos Por Contratación De Servicio Técnico Especializado  

 

En la evaluación de estos servicios encontramos los siguientes aspectos de 

interés: 

 

• Se lleva un resumen mensual por proveedores 

• El cálculo de las retenciones se basa en lo establecido en la Ley de Impuesto 

Sobre la Renta  

• Se lleva un control de retenciones a personas naturales y jurídicas 

 



 

• Las planillas para enterar el I.S.L.R., son preparadas mensualmente para su 

debida cancelación 

 

Egresos Por Adquisición De Materiales 

 

Se pudo detectar que: 

 

• Se lleva un registro de los proveedores mas frecuentes 

• Siempre se cumple con la formalidad de las ordenes de compra, cuando estas 

son de gran magnitud. 

• Se verifican los cálculos antes de aprobar el pago de las facturas. 

 

Análisis De Los Procedimientos Para El Control Del Efectivo. 

 

Al llevar a cabo la evaluación del control interno de las cuentas bancarias se 

pudo constatar lo siguiente: 

 

• Se llevan libros auxiliares de cada una de las entidades bancarias que manejan 

cuentas de la empresa. 

• Se lleva un control correlativo de los cheques emitidos. 

• Se identifican los cheques anulados. 

• Todos los pagos se realizan con cheques, excepto los de caja chica. 

 

 



 

Conciliación Bancaria 

 

El estudio realizado en el Consorcio, reveló los siguientes resultados: 

 

• Se realizan conciliaciones mensuales en cada una de las entidades bancarias. 

• Las conciliaciones son realizadas por personas que no participan en el 

desembolso de efectivo. 

• Conciliaciones incluye; comparación de números de cheques, revisión de 

cheques cancelados, comparación de montos y comparación de cheques. 

 

Reposición De Caja Chica 

 

El Consorcio Raymiven – Tradelca tiene cuenta con un fondo fijo de caja chica 

por bolívares setecientos mil (Bs. 700.000,00) el cual es manejado por un Asistente 

Administrativo.  En la evaluación del fondo se pudo constatar lo siguiente: 

 

• Se practicó un arqueo a caja chica y se encontró que: la suma total de los 

recibos y/o facturas, más la suma en efectivo en billetes y monedas, estaba por 

encima del monto fijo (Bs. 700.000,00) 

• En algunos casos el fondo se repone hasta tres veces en el mes 

• Se pudo constatar que en muchos casos se efectúan pagos por caja chica, cuyos 

montos representan aproximadamente el 80% del fondo fijo. 

• No se realizan arqueos de caja sorpresivos. 

 

 

 



 

Análisis de las operaciones de ajuste y cierre de los libros. 

 

Asientos De Ajustes 

 

 Los asientos de ajuste tienen como principal propósito sincerar las cifras que 

habrán de ser presentadas en los estados financieros.    En tal sentido,  deberá hacerse 

una revisión cuidadosa de cada una de las partidas contenidas en el balance de 

comprobación, a fin de determinar cuáles han de ser ajustadas. 

 

 En lo que respecta específicamente a los ajustes practicados por la Empresa 

CONSORCIO RAYMIVEN - TRADELCA,  para llevar a cabo los ajustes de los 

estados financieros para el ejercicio económico que finalizó el 31-12-2005, se  

tomaron en consideración las siguientes políticas contables.    

 

Políticas Contables 

 

• Métodos de Depreciación: Para depreciar sus activos fijos, la empresa utiliza 

el método de depreciación de línea recta.   A cada activo se le asigna una vida 

útil en función del tiempo de operatividad estimado el mismo.  No se asignan  

valores de rescate.      

• Valuación y Contabilización de Inventarios. La Empresa   utiliza un sistema 

periódico.   Las cifras presentadas en el Inventario final del ejercicio finalizado  

el 31-12-2005, correspondió a adquisiciones realizadas durante los últimos tres 

meses.  La cifra mostrada como valor del Inventario final se obtuvo de 

multiplicar el costo promedio de los artículos durante los últimos tres meses por 

las cantidades que arrojó el conteo físico de éstos. 

• Cargos Diferidos. Los cargos diferidos corresponden a  gastos de constitución 

de la Empresa, estos se amortizan a razón de un 20% anual. 

 



 

• Pasivos Acumulados por Pagar. Se efectuaron los ajustes correspondientes a las 

acumulaciones de retenciones  laborales no canceladas por concepto de Seguro 

Social Obligatorio, Paro Forzoso,  Ley de Política Habitacional e INCE.   De 

igual  forma  se acumularon los pasivos correspondientes a impuestos por pagar  

por concepto de I.V.A., así como Sobre la Renta. 

 

Asientos de cierre. 

 

Con la finalidad de determinar, en términos de utilidades o pérdidas, cuál ha 

sido el resultado de las operaciones,  se requiere efectuar los asientos de cierre.    

CONSORCIO RAYMIVEN - TRADELCA, realizó éste proceso con las cuentas 

nominales de ingresos y egresos, lo cual permitió obtener la utilidad neta del 

ejercicio.  De esta utilidad se efectuó la distribución respectiva a la reserva legal 

(5%), y el resto se llevó a la cuenta de utilidades no distribuidas. 

 

Análisis A Los Estados Financieros. 

 

 El año 2005 corresponde al primer ejercicio económico de la Empresa 

CONSORCIO RAYMIVEN - TRADELCA.     Ello implica que no existen cifras 

anteriores a partir de las cuales efectuar comparaciones entre sí.   De allí que sea 

imposible el efectuar un análisis comparativo de éstos.    

 

Sin embargo, en vista de que el Departamento de Contabilidad de ésta preparó 

los estados financieros ajustados por inflación y dado el hecho de que ello constituye 

la aplicación de un principio de contabilidad generalmente aceptado en Venezuela y 

es de gran trascendencia,  esta sección se destina a comentar algunos aspectos 

resaltantes de ello.   Los estados financieros históricos y reexpresados son 

presentados en el Anexo Nº 15 y 16. 

 



 

Ajuste Por Inflación Financiero De Los Estados Financieros. 

 

Los estados financieros fueron reexpresados utilizando el Método del Nivel 

General de Precios (N.G.P), de acuerdo con la Declaración de Principios de 

Contabilidad Nº 10 (DPC-10) “Normas para la Elaboración de Estados Financieros 

Ajustados por Efectos de la Inflación”.      

 

Este método  consiste en obtener los montos históricos y presentarlos en una 

moneda de igual poder adquisitivo a la fecha del cierre (en este caso al 31-12-2005).   

Para la aplicación del método se utilizaron los Índices de Precios al Consumidor del 

Área Metropolitana de Caracas (IPC) suministrados por el Banco Central de 

Venezuela.     

 

Las cuentas del Balance General y del Estado de Resultados fueron 

clasificadas en monetarias y no monetarias. Las partidas no monetarias fueron 

reexpresadas utilizando su fecha de adquisición u origen. 

 

 Una vez que se aplicó la corrección monetaria al capital social, se obtuvo la 

actualización del mismo, la cual se muestra por separado, tal como lo sugiere la DPC-

10.    Esta  reexpresión se efectuó  desde la fecha de su constitución hasta el 31-12-

2005. 

 

 Por ser la primera vez que se efectúa el ajuste por inflación, el resultado por 

exposición a la inflación REI se obtuvo por diferencia de todos los ajustes que se 

realizó a los activos y pasivos monetarios, así como a las cuentas del patrimonio 

 

Por decisión de la Junta Directiva de la Empresa CONSORCIO RAYMIVEN 

– TRADELCA, El R.E.I no fue capitalizado, razón por la cual se presenta  por 

separado en la sección del Patrimonio.  

 



 

La aplicación de los procedimientos de ajustes por inflación a los estados 

financieros, así como el detalle de éstos, escapa a los alcances de los objetivos de esta 

investigación.  Sin embargo, por considerarse de interés, y para que sirva de 

referencia ilustrativa, a continuación se describe el procedimiento de ajuste que se 

practicó a las cuentas del Estado de Resultados. 

 

En el Estado de Resultados,  los ingresos, costos, gastos e impuestos sobre la 

renta, fueron ajustados según como lo indica el Párrafo N° 65 de la Declaración de 

Principios de Contabilidad N° 10 “Normas para la elaboración de estados Financieros 

ajustados por efectos de la inflación (DPC-10)”, las cuentas del Estado de Resultado 

tales como el consumo de existencias en el costo de venta, la depreciación de activo 

fijo y las amortizaciones se consideran no monetarias.  Por tanto, han de ser ajustadas 

de acuerdo con la metodología señalada en el párrafo N° 15 de la misma publicación, 

es decir, multiplicando el costo histórico por un factor que resulta de dividir el índice 

de la fecha de cierre, entre el de la fecha de origen.  Con lo cual se reexpresan dichas 

partidas. 

 
Por su parte, el párrafo N° 66 de la DPC-10, señala que las otras partidas del 

Estado de Resultado tales como ventas, gastos corrientes y el impuesto sobre la 

renta, son monetarias, sin embargo, puesto que correspondan a partidas “de fechas 

anteriores”, se actualizan siguiendo la misma metodología antes indicada.  Por esa 

razón, se procedió a efectuar el ajuste siguiendo la misma metodología antes 

indicada.  Por esa razón, se procedió a efectuar el ajuste siguiendo los pasos que se 

indican a continuación: 

 

1. Se obtuvo el índice de la fecha de cierre al 31/12/2005.  Para ello se tomó el 

valor del índice de Precios al Consumidor (I.P.C.) del Área metropolitana de 

Caracas.  Este valor es el siguiente:  I.P.C. Dic 2005 = 525,64893 

2. Seguidamente se obtuvo el valor del índice de la fecha de origen.  Debido a que 

 



 

los importes de las partidas que se presentan en el Estado de Resultados, se 

consideran que fueron más o menos uniformes, durante todo el año, se 

seleccionó como índice el promedio del año 2005.  El valor obtenido se muestra 

a continuación I.P.C. Prom. 2005 = 497,13329. 

3. El siguiente paso fue calcular el factor de ajuste, para lo cual se dividió el I.P.C. 

de Diciembre 2005, entre el Índice Promedio del 2005, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

 

Factor de ajuste = I.P.C. Dic. 2005 = 525,64893 = 
1,0573602 
    I.P.C. Prom. 2005   497,13329  

 
4. El valor del Factor de Ajuste obtenido se multiplicó por cada una de las cifras 

históricas del Estado de Resultado. Por ejemplo, en el caso de la partida 

“Contrato Eléctrico en Obra” se obtuvo el siguiente valor reexpresado: Bs. 

286.522.673 x 1.0573602 = Bs. 302.957.670,83 

 

Donde: 

• Bs. 286.522.673 representa el importe de la partida “Contrato Eléctrico en 

Obra” expresado en cifras históricas. 

• El valor 1.0573602 es el factor de corrección de la moneda. 

• Bs. 302.957.670,83 indica el importe de la partida “Contrato Eléctrico en Obra” 

expresado en moneda constante a fecha 31/12/2005. 

 
5. Los valores reexpresados de las demás partidas del Estado de Resultados y el 

Balance General, se muestran en el Anexo N° 15 y 16. 

 

 



 

Debilidades 

 

En la realización de la pasantía en el Consorcio Raymiven – Tradelca, se pudo 

constatar que existen las siguientes debilidades: 

 

• Se debe elaborar un manual de cuenta y procedimientos sobre las actividades 

que se realizan dentro del Consorcio. 

• Las operaciones que se realizan en los libros diarios y mayor, deben mantenerse 

al día y ser automatizados y así permitir un mejor control en el registro. 

• No se lleva un registro en todos los pagos realizados en forma correlativa, tanto 

en fecha como en números de cheques. 

 

Fortalezas 

 

En los procedimientos de control aplicados en el Consorcio Raymiven – 

Tradelca, se observó que existen las siguientes fortalezas: 

 

• Las conciliaciones bancarias son elaboradas mensualmente y así se obtiene una 

mejor disponibilidad del saldo. 

• Los gastos que se realizan en el Consorcio están soportados por la 

documentación establecida para su aprobación. 

• Se llevan libros auxiliares de cada una de las entidades bancarias que maneja la 

empresa. 

• Se mantiene buena relación con los proveedores. 

 



 

CONCLUSIONES 
 

 

La Empresa CONSORCIO RAYMIVEN-TRADELCA,  cuenta con 

modernos equipos computarizados, sin embargo  utiliza un sistema de contabilidad 

manual.  De igual forma, la misma no posee  un plan de cuentas ni un código  de 

cuentas. 

 

Al llevar  a cabo la evaluación del control interno, se detectó que el mismo 

adolece de debilidades en lo que respecta al efectivo, cuentas por cobrar, cuentas por 

pagar e inventarios.   Tal situación compromete la buena marcha de las operaciones 

de la Empresa. 

 

Los procesos de ajustes  permitieron que al final el ejercicio económico del año 

2005, se pudieran sincerar los saldos contenidos en el balance de comprobación.   En 

tal sentido la Empresa cuenta con políticas contables definidas en relación a 

depreciación de activos, inventarios, cargos diferidos y otras partidas.   Por su parte, 

el proceso de cierre permitió determinar la utilidad neta para el periodo. 

 

En virtud de que el ejercicio  económico que finalizó el 31/12/2005 constituye 

el primer año de operaciones, sus  estados financieros no pueden ser presentados en 

forma comparativa.   No obstante se elaboraron los estados financieros básicos: 

Balance General, Estado de Ganancias y Pérdidas.   Estos fueron presentados tanto en 

cifras históricas como  ajustadas por inflación, de esta manera se dio cumplimiento al 

principio de contabilidad contenido en la DPC-10.  

 



 

RECOMENDACIONES 
 

 

En vista de que la Empresa  CONSORCIO RAYMIVEN-TRADELCA,  

procesa un alto volumen de transacciones diariamente, se recomienda hacer uso de un 

sistema de contabilidad  computarizado.  

 

Se recomienda a la Gerencia General aplicar las medidas correctivas que sean 

necesarias a fin de que se optimice el control interno de las partidas circulantes, 

particularmente del efectivo, cuentas por cobrar, inventarios y cuentas por pagar.   

Ello quizás requerirá los servicios de un auditor externo calificado. 

 

 

Se recomienda hacer uso de sistemas que automáticamente integren las 

transacciones de registros auxiliares que se llevan en las secciones de Facturación y 

Computación, con las de “Ingresos y Gastos”.    Ello con la finalidad de dar mayor 

celeridad y exactitud al proceso de registros. 

Se recomienda a la Empresa formular las políticas contables de ajustes para  las 

demás partidas tales como cuentas por cobrar, créditos diferidos y otras.    

 

Se sugiere continuar aplicando la DPC-10, a los estados financieros de fechas 

sucesivas, a fin de que los resultados puedan ser comparados con los obtenidos a la 

fecha de cierre 31/12/2005.  
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CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: BANCO 

 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

¿Todas las aperturas de cuentas han 
sido autorizadas? 
¿Se movilizan todas las cuentas? 
¿Existe el Departamento de Caja? 
¿La responsabilidad de los cobros y 
los depósitos en efectivo está en 
manos del menor número de 
personas? 
¿Los empleados que manejan el 
efectivo realizan las siguientes 
funciones?: 
¿Preparan facturas de ventas o llevan 
los registros de venta? 
¿Tienen acceso a los libros de cuentas 
por cobrar? 
¿Realizan gestiones de cobro de las 
partidas por cobrar? 
¿Preparan o aprueban Pagos? 
¿Firman documentos por Pagar? 
¿Tienen acceso al libro banco o a 
conciliar cuentas bancarias? 
¿Preparan la nómina, autorizan pagos 
y distribuyen cheques de nómina? 
¿Existen salarios pendientes por 
reclamar? 
 

    

 

 

 



 

CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: BANCO 

 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

 ¿Manejan dinero en efectivo como 
caja chica o tienen acceso a estos? 
¿Se llevan libros auxiliares de las 
distintas entidades bancarias? 
¿Se llevan correlativos de las 
chequeras usadas? 
¿Todos los pagos se realizan a través 
de cheques, excepto los de caja chica? 
Se identifican los cheques anulados, 
para evitar que vuelvan a utilizarse? 
Los pagos se realizan basándose en 
comprobantes con soportes adjuntos? 
¿Se realiza la anotación del pago de 
los documentos correspondientes para 
evitar la duplicación de pagos? 
¿Existe más de una persona autorizada 
para firmar cheques? 
Necesitan más de una firma todos los 
cheques que representan desembolso 
de fondos en general?. 
Las personas que pueden firmar 
cheques han sido designadas por la 
gerencia? 
Firma alguna de las personas 
autorizadas, o ambas, cheques en 
blanco? 
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CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: BANCO 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

¿Se expiden cheques a nombres de 
funcionarios o empleados (que no 
sean por gastos de viáticos, o 
reposición de caja chica, pago de 
remuneración, etc.), con el 
entendimiento de que se empleará 
para fines y gastos de la empresa? 
 
 

    

 

 

 

 



 

CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: CONCILIACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS 

 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

¿Las conciliaciones se realizaran en el 
departamento de contabilidad por 
empleados que no participan en el 
recibo o desembolso de efectivo y que 
no sean personas autorizadas para 
firmar cheques? 
El procedimiento de conciliación 
incluye: 
(2.a) ¿La comparación de los números 
de cheque según el estado de cuenta 
del banco con los registros para 
verificar el número del importe? 
(2.b) ¿Revisión de cheques 
cancelados? 
(2.c) ¿Comparación de las fechas y los 
importes de los depósitos diarios, 
según los registros de caja, con los 
estados de cuenta de los bancos? 
Con lo que respecta a los cheques que 
han sido presentados al cobro durante 
periodo excesivamente largo: 
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CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: CONCILIACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS 

 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

(3.a) ¿Se han investigado esos 
cheques (con el beneficiario)? 
(3.b) ¿Se han determinado el pago y 
se ha hecho un aumento reingresado a 
esas partidas al banco? 
(3.c) ¿Se revisa minuciosamente la 
conciliación cada mes por un 
funcionario o empleado responsable? 
  
 

    

 

 

 



 

CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: CONCILIACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS 

 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

¿Realizan los pagos menores por 
medio de un fondo fijo reembolsable 
contra entrega de comprobantes? 
¿Se juntan los ingresos de caja con el 
fondo de caja chica? 
¿Los pagos realizados con caja chica 
están debidamente soportados por 
documentos aprobados? 
¿En el momento del reembolso son 
comprobados los documentos que 
sirven de soporte a los pagos de la 
caja chica? 
¿Cuando se repone el fondo de caja 
chica, se cancelan con el sello de  
(“Pagado” y la fecha), los 
comprobantes para evitar el pago 
doble? 
¿Los cheques para reponer el fondo de 
caja chica son expedidos a nombre 
dela persona que tiene a su cargo la 
custodia de la misma? 
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CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: CONCILIACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS 

 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

¿Se realizan anticipos de sueldos y 
salarios con el dinero de fondo de caja 
chica? 
¿Se revisan los fondos de caja chica 
mediante recuentos frecuentes  y por 
sorpresa por algún auditor interno u 
otra persona independiente? 
 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: CUANTAS POR PAGAR 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES 

 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

¿Se efectúan las compras previa 
requisición y aprobación? 
¿Se prepara un “Informe de 
recepción” de mercancías, por 
personas distintas? 
¿Se verifican los cálculos antes e 
aprobar las facturas  ordenar su pago, 
por persona autorizada diferente? 
¿Se concilia regularmente el “Mayor 
auxiliar de cuentas por pagar”, con su 
cuenta de control en el libro “Mayor 
General? 
¿Se verifica los estados de cuenta de 
los acreedores, con los saldos 
mostrados en los libros? 
¿Se investigan rigurosamente las 
discrepancias, que se deriven de la 
pregunta anterior? 
¿Se requiere la aprobación final de 
personas autorizadas, para efectuar  

    

 

 

 

 



 

CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: CUENTAS POR PAGAR 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES 

 

 

Descripción              

 

Sí 

 

No 

 

N/A 

 

Observaciones 

 

cualquier  ajuste,  a  consecuencia de  
tales discrepancia? 
¿Existe alguna política definida para 
el aprovechamiento de los 
“Descuentos por pronto pago”? 
¿Se adopta algún procedimiento 
estándar para el cálculo y registro de 
las “Acumulaciones por pagar”? 
 
 

    

 

 

 



 

CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: CUENTAS POR COBRAR 

 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

¿Se llevan mayores auxiliares? 
¿Realizan las conciliaciones de las 
cuentas por obrar con la cuenta del 
mayor general? 
¿Se notifica puntualmente a algún 
funcionario responsable el 
vencimiento de las cuentas por 
cobrar? 
¿Existe una base para la clasificación 
de saldos por la antigüedad? 
¿Son autorizados por un funcionario 
responsable las prórrogas, 
renovaciones y cancelaciones? 
¿Se cobra a tiempo las facturas 
pendientes? 
¿Se toman acciones para el cobro de 
las cuentas atrasadas? 
¿Se tiene conocimiento de las vías 
legales apropiadas para el cobro de 
cuentas morosas? 
 
 

    

 

 

 



 

CLIENTE: CONSORCIO RAYMIVEN – TRADELCA 

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO 

SECCIÓN: EFECTIVO 

CUENTA: CUENTAS POR COBRAR 

 
Descripción              

 
Sí 

 
No 

 
N/A 

 
Observaciones 
 

¿Existe relación entre actividades de 
contabilidad y las de ingresos y 
egresos? 
¿Se han contabilizado todas las 
cuentas por cobrar? 
¿Existe algún gravamen sobre las 
cuentas por cobrar? 
¿Existe provisiones de cuentas 
incobrables? 
¿Son autorizados los anticipos de 
prestaciones sociales por un 
funcionario adecuado? 
¿Los anticipos otorgados a los 
empleados se realizan de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Orgánica de l 
Trabajo y a las políticas de la 
empresa? 
¿Previamente se determina el monto 
acumulado por concepto de 
prestaciones sociales antes de otorgar 
el anticipo? 
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egresos, así como las operaciones de ajuste y cierre de los libros; por último se hará el 
análisis de los estados financieros y tomando en cuenta las debilidades y fortaleza del 
consorcio, llegaremos a una serie de conclusiones y recomendaciones que reforzarán 
el mejoramiento de dicha empresa 
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